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Miércoles, 29 de Julio de 2020 

 
Asunto: Acta del Consejo del Departamento de Fisiología 
 

El Consejo del Departamento de Fisiología, reunido en sesión extraordinaria 
celebrada el 29 de Julio de 2020, cuya documentación correspondiente a cada uno de los 
siguientes puntos se adjuntó previamente junto con la convocatoria del mismo 
 
ha decidido: 
 

1. Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el 17 de Julio de 2020. 
 

2. Aprobar la participación 
a. del Prof. Dr. David C. Iyú Espinosa, del área propia B410 – Fisiología Humana, 

en el proyecto de innovación docente Ciencia Ciudadana, dentro de la 
Convocatoria para promover proyectos y acciones de innovación y 
mejora en la Universidad de Murcia, curso 2020/2021. 
 

b. de las Prof. Dras. M. Clara Ortiz Ruiz (Coordinadora del Proyecto) y Francisca 
Rodríguez Mulero, del área propia B410 – Fisiología Humana, en el proyecto 
de innovación docente Introducción de casos prácticos en estudiantes 
de primer curso de Odontología: desde la Fisiología hasta la práctica 
clínica, dentro de la Convocatoria para promover proyectos y acciones 
de innovación y mejora en la Universidad de Murcia, curso 
2020/2021. 

 
c. del Prof. Dr. Miguel García Salom, del área propia B410 – Fisiología Humana, 

en el proyecto de innovación docente Evaluación de competencias de 
forma objetiva estructurada, en tiempos de enseñanza virtual, dentro 
de la Convocatoria para promover proyectos y acciones de 
innovación y mejora en la Universidad de Murcia, curso 2020/2021. 
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3. Aprobar la solicitud e informar favorablemente sobre la conveniencia del 
nombramiento de Profesor Emérito por parte de la Universidad de Murcia, del 
profesor e investigador del área propia B410 – Fisiología Humana del Departamento 
de Fisiología, el Dr. M iguel García Salom, Catedrático de Universidad. 

 
4. Aprobar, y autorizar, la solicitud del profesor e investigador del área propia C410 – 

Fisiología Veterinaria del Departamento de Fisiología, el Dr. Joaquín J. Gadea 
Mateos, para firmar un contrato con la entidad “AGENCIA DE CERTIFICACIÓN 
EN INNOVACIÓN ESPAÑOLA, S.L.”, CIF B-82271313, y domicilio social C/ Claudio 
Coello 77 1ª planta, Madrid, para llevar a cabo la evaluación y certificación de 
proyectos de I+D+i. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Prof. Dr. Bernardo López Cano 
Secretario del Departamento 
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